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RESOLUCION NO. 38-2- » 98701 

AB. MARIGLORIA CORHEJO COUSIMN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por ta Señora - 
Superintendente de Compañias, según Resolución No. ADM-- 
30-394 del 21 de diciembre de 1988; y, pol  «l Señor 
Superintendente de Compañias Interino, en su "esolución 
No. ADM-58- 25. del 25 de abril de 19886; : 

ON 3 TIODESAR.DO: 

QUE el lo. de agosto de (1937, se ha otorgado anté 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Aycart Vincenzini, la escrituia pública de transforma- 
ción de la compañia «Je responsabilidad limitada "INMOBI- 
LIARIA INTORTUGA €. LTDA.” en tuna compañia anónima con 
la denominación de "INMOBILIARIA INTORTUGA S.A.', 

aumento de capital y reforma 16tegral de estatutos; 

GUE lo señorita Maria Cecilia Gregor Byrgos, en su 

cálidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del abugadu Jorge cicouret L., ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificada. de-la 
Mica; 

GUE cel Departamento Ja Inspección y Analicis ha 
presentado del informe favoráble  No.82- 1448-JIt- de. B de 

octubre de (17987, el mismo que amplia el informe No.87- 
1120-1IL de 27 de agosto de 1957; 

A QUE 21 Departamento Juridico mediante oficio.Mo.: 
¿ Sa DIO El "%88L del 4 de mayo de 1%88, ha emitido 

Y intorme favuiable para la continuación del  Lrámite, una 
¿ vez o que considera que se ha dado cumplimiento a los 

fequisitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones» que le confiere la 
e Ley



se : . 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ eo 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . ” 

fuja 2 de. Uy 
Resol, No-36-2-1 %- 01701 

Cia: "INMOGL IARIA INTORTUGA €. LTDA.” por la de 
“INMOELILIARIA INTORTUGA S.A.” 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: ad la transtormación 
di la Compauia de respunsabilidad limitada "INMOBILIARIA 

INTORTUGA €. LTDA." en Una compabla anónima con: la 
denominación «Je "INMOBILIARIA INTORTUGA 3.M."; b) el. 

aumento dé capital por UN MILLON ROVECTEHIOZ HIL SUCRES, - 

dividido e. un mil rovecientas paiticipacion=: de un mil 
AULrES nada limas ys 31 la reforma integral de estatutos 

0 cdustante. < lo referida €zcritule. 

ARTICULO. SEGUN. VDISPUNERA que =1 Notario 

. vigésimo dei o canton Cuajaduid, tome rota al suargen «de 

. la m3triz o de dia escritura pública «que “e aprueba, del 
$ contenido de da presente Resalunión y siente razón de 

Sala MOLA. LO. : 

ARTÍCULO TERCERO. > VIZPONER «que el Pegistrador 
ercantii del cantón uuaxayaquil: 1) inscriba la referida 
escritura pquelica, Junto con da presente Resolución, -. 

areñive no dupia de dicha sascritura y devuslva laz 

estantes con da razón de la inscripción «qe 22 ordena; 

ro bi cumito las deme prescripciones contentlas sn. La 
Los de Pogizita y ed artículo ¿3 del Código dd Car ir, 

RAT dui CUARTA DISPONER «qe el Hora dd: Yigásiao - 

Guias delo cantón “uayaquil. anote al  maryan de la. 

O iweriz de da azurjiura púbiica de 13 Je :3tiembre de 

19587, pul 13 vcuél see constitinyó la compañia de rezponsa- 
bilidad limitada en refereraja, que ha ¡puocedido a * 
transforma so 2n una compañias anónima, «a aumentar su 
capital y + reformar sus estatuto.., mediante lo escritu- 
ia pública que 3 aprueba por la piesente tesolución y 
siente 1acon des esta anotación. o 

SPTicUL.: QUINTO. - DISPOMER que 108 cosmoatcoí kegla 

tiedores de la Propiedad. snoten esta Hecalycidn al 

margen de ¡odas las inscripciconez de bienes  irmuebles 
quí haya adquirido cn anterioridad a «esto fecha la 

compañia que tiny ze Eransforma. - 
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Pezol. HO.370 2: 

- Cid. A MOLILLARIA roer TUca Ze LIE. * por la de 

"INMDEILIARIA INTONTUGA <=. 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada e.«1itura pública se publique por una vez, n 

una de luz diarios de Mayor  vireliiaca ión en auaeyaduil. 

Un ajemelte. “de la publicación delerá entreyarse a este 

Lospacins. 
. 

SUMPL 20, vuelva el expediente. : Y 

COMU GUEZL. - DADA y firmada en la Superirlter 

        

dencia de Cumboñias, en duayaqui; 

1 1 MAYO 1088 ¿L 
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CERTIFICO: Que con fecha de 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 22.838 a .22 
número 6.39. del Registro Mercantil y unotada bajo el núme 
9.213 del Repertorio .- Guayaquil nio tres de e 
ochenta 1 ocho .- El Registrador. Me antil.o . ” 

       

   

CERTIFICO: Que con fecha de 
Se tomó r nota de lo ordenado en la anterior Resalución a ce. : 
35.505 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.982, 

B ÍA «- Guayaquil, Junio  - 
tres de mil nave er ÓN .- El Repietzador | Mar - 
contiloo. 

   


